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Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso la parte actora allegó el registro de nacimiento de ROCIO, 

ADRIANA y JUAN JOSE GARCIA SEVILLANO, quienes al deceso del causante Julio César 

García Castrillón eran mayores de edad, sin embargo, no puede desconocerse que los 

mismos reclamaron a COLPENSIONES el reconocimiento y pago de la pensión por la 

muerte de su padre, siendo entonces necesario, a fin de evitar nulidades futuras, obtener 

su comparecencia la proceso.  

 

Así las cosas, conforme las facultades conferidas por el artículo 61 del CGP, aplicable 

por analogía en materia laboral, de oficio se integrará la litis con ROCIO, ADRIANA y 

JUAN JOSE GARCIA SEVILLANO, a quienes se les notificará el presente proveído, 

concediendo el término de días (10) días para que ejerzan su derecho. Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Agréguese a los autos los registros de nacimiento allegados por la parte actora.  

 

2.-De oficio intégrese la litis con ROCIO GARCIA SEVILLANO, ADRIANA GARCIA SEVILLANO 

y JUAN JOSE GARCIA SEVILLANO, a quienes se notificará el presente proveído, 

concediéndoles el término de diez (10) días para que ejerzan sus derechos.  

 

3.-Ordenáse a los integrados en la litis que al ejercer su derecho alleguen las pruebas 

que tengan en su poder.  

 

4.-Requerir a la parte actora para que a través suyo y a la mayor brevedad, se haga 

efectiva la notificación de los convocados.  

 

NOTIFIQUESE 
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